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. ___ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
• r• Protección·~al N1edio Ambiente del Séctor¡ Hidrocarburos·~. , ' 

u~Ydad· (i~ 'Gestió'n, Supe~vl~i6g, lnspe-~ción y"\ÍigÍia~da Comerci~( - ::. _ .. _. 
. Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 5383/2017 
Ciudad de México a 17 de Abril de 2017 

·2011. Año del Centenario de la Promulgación de la Conscicución Política de los Estados Unidos Mexicanos·· 

C. ELBA TORRES GRIMALDO 
SERVICIO TAMPICO, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 2344 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
B'IT ÁCORA: 09 / LUAOO'll/12/ 16 

En ate~ció~ ·a la solicitud ingresad~-~a -'esta Agencia:· N·~ci6~~1 de Seguridad Industrial y de 
Prot~cció_n al Medjo Amb.ient.e del Sec:t.or .Hidro.c.a.rbuJo.s .. gn_lp su.cesivo .l.a .~GENCIA. el día 
O 1 de Diciembre de 2016 y turnáda ·para su aténción- ?- la . Dire~ción General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad d~~<Se~tión, Supervisión,J_Qspección y Vigilancia (omercial, 
.por medio del cual en s.u carácter -de .representante legal - de ~ establecimiento SE:RVICIO 
T AMPICO, S~A.-, DE C. V~. ESTACI_QÑ' DE SERVICIO 234·( con ubicación en AVENIDA 
HIDALGO 1217, COLONIA MOCTEZUMA, MUNICIPIO. DE TAMPICO, ESTADO DE 
TAMAULIPAS, -<::ÓDLGO -POST A:L~B91i7. ·en lo ·suéesi11o;e~ REGULADO.-tramita Lic.encia 
Ambiental Única CLAU). Una ·vez. ev~I.Üada la información·. P:re·sentada, y 

. , : - . . ·: .. . .. C.O ~S 1 DE R·~'-N-.D·o·:·:.:- ·.. . -
• - "--; • •• f -· -. • ... -::.. ... ' 

L Que.~ esta Dirección . G_el')eral de :óestión. ; .c~m:ie[cf~ql ~S. competente ,.pÚa.~r:_evisar. 
evaiU.ar ·y resolver .sobre la lic~oGlá Ambiental Onica~ soli.Cj:tada por el REGÚLADO, de 
conf:a·c-ri:\Taad con lo ai;puesto -en lcis artículos -4: fracc:;1ó.n:-xxvll .y 3 7 fraccíó'n XVI II del 
Reglamento Jo_terior :dé ·laj~,gencia'·~a~ionál._::de:·S·egurid:ád:..J.odustrial:y de··erotección al 
Medio Arnbienie del Sector Hidrocarburós. . . - --=·.- · _~.. · · · 

,...,...- - ...... - ~ - ~-~· -

11. Que el día ( ú ; de :Dic·iembre de.!20-16 se .re.cibió ewla ÁGENClA. i~:soliGitud de Licencia 
Ambiental únfÉ'a.pará~.el e~taqlecimieñto SER\liCJO T,A~~Lc;p., s.A: DE c~v .. misma que 
fue registrada con nQjA~~~J1~.:.~1táSPJ~ª-.99/.~\l~Q.QJ..~7~f~(j:-6': " . 

. ... -·4- .::.;-_~ -·-~_::..---=- - . ~ ...=.--- --.....:: .....-..:__ ~-:,-..:;;;:__, 

111. Que el REGULADO curñpre: .coñ.·ros--reqüisitG.S.:-n.ernafi6s·para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mi~mos que Qrese~fÓ--denuo de la solicitud registrada con· 
bitácora 09/LUA0011/1'2(i6. 
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Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIPDomicilio, Teléfono y correo electrónico del 

Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP



SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO A.\.tBIENTE O, ~~~~u!::. . . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
· ·· - : .. . Protección al Meaio Ambiente del Se~ctor Hidrocarburos· 

Unidacfd~-G~'stión , Super~ls.ió-n." lñspección y Vigiía~·¿¡~; Comercial 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 f racción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 'BIS de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la 
ProteccióQ _al Ambiente; 4 fracCión XXVII y 3 7 fracción XVIII del ,Reglamento Interior de la 
Agencia. Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio. Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16;-17 BIS apartado A) fracción VI del Reglam~nto de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y· la Protección al Ambiente en materia de Prevención ·Y Control de ra 
Contaminaéión de la Atmósfera; además. del Acuerdo por el que se reforman y adiciol}an 
diversas disposic-iones al diverso· que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Única; mediante un trámite ~único , así como la act ualización de la info rmación de 
emisiones mediante una Cédula de Op-eración Anual, p-ublicado el 11 de abril de 19 97, así 
como las demás disposicione·s que _-r-e~ult~n aplicables, esta:- Dirección General de~ Gestión 
Comercial, " · · 

- .:- . . -. ..- . - ... - ~ ":...- _ ...; 

RESUELVE·. ·· ¡; _._ 
; .. 

PRIMERO.- Tener- por cumplidos :lo~:::. re'!;:¡ui·sitos réénicos .y· l~gales presentado·s .P~! . el 
REGULADO para trá_mitar y obteneda~Lté~~cia Ambiental ú~ica. · 

. .. - ~ ' : -
SEGUNDO.- OTO.RGAR al REGUlAD9 1a·. 

- ... 
- . . -·-· .. ~ 

.. .. ··- - - . .. ~ 
' .. . --

' -.. . ;.·-· . ~ . 
,;..... . ... . . ....... , ~ ~ . 

U~ENÓA AMBIENTAL ÚNICA N°. LAU~ASE;A./09'43-2017 
~·. -

.. --- -· 

---· • .- '':' ¿ 

... ,:. -: ~- ::., 
-~ .. -:-

-... ···.· ·-"' . 
: . . _- . ~-,. ~- _,;:_...:·.:: ~. ~:: . .:;;: ~.:.:: .. ·.... _ ) _ 

. ' . 
-· .-..:.. ~ ::~ 
~ ~ -. .. ,.. 

La pre¿~ñ~~ Ú~encia A7nbiental{Jni~-á- queaa·iujeta"~ l :cum_pJtmi_eñtb .deJas siguié,nt~.s 

l. 

1 ..... - • • • 

·'-· 

~-:e O N D l CT O N A N T-&.:S. --::-:."'-· ,._"'¡ · - . .. ·. -- ..... ' 
, " ..... ... -.r ::- "' """: ..,. ¡:!'. • ~ ·- ... ... .... - ,.- · - 7 .... 

La Licenci~9f1lP.ar'!, el funcioné!mJentq,_y !a ~op~r:_ación:Q.e l e~!9~1~clr:nlepto denominado 
SERVICIQJA~PICO, S.A. DE C:V., 2344 con ubicación en AVENIDA HIDALGO 
1217 COLONI-A.MO.C-''F-EZUMA, TAMPICO, CÓGJ:IG"G~POSTAL 89177, ESTADO DE 
TAMÁULIPAS·. que::-sé_-:.:~t~dLC3:~~~-ta~cDrtÍer,cia·H:z~~~ir::-d_~;gaso l ina y diesel, con una 
capacidad instalada de;_.$-t;JnjlnTstr~-;. aritJal ·-d~,-{271~_87-:~y-litros de Peniex Magna y 
2,03 7,3 7 7 litros de Pemex Premiuñi. EJ. éS-tablecimiento cuenta para su operación 
con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
· · ~~ · Protección al MediQi Ambiente del Secfor =Hidrocarburos 

• . .: • •• •••• ::.: .: :·: . , . : • • •• ,. •• :::: •• • • :·; • , · - .... · : ' 8 .::.:. -~ .. ; ~~ 

Unidad de Gest1on, Superv1s1on, lnspecc1on y V1g1lanC1a Comerc1al 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5383/2017 
Ciudad de México a 17 de Abril de 20 17 

• 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Consrirución Polírica de los Escad.os Unidos Mexicanos" 

~..,. ..... 'r"'-- T~~~~-L.I~;-~~-~~~i?~~~~~~ ~o_r_~~~ E':.r:~,.~-"<:}~~~~;ci~i~~-~(·~. .., 
~lf· · ." '$,-•• : .:..:~ .• .J~traJé!.ffi>.:.l1 .. · • ;;,:;,., _ • .. ; , ... &ae;.ac::J.~~l".~~.EL~ i.,,. 4, 
___ l_Tª-n_qu~q~ _Per:ne~ -~~g_na_ .. ~- .' · .. · _4_Q,Q_QQ ...... !__ _ __ litr~? .. _____ _ 
_ l_Tangue ~ Pe_Ql .. ~~Pre!I!i~_m ___ ._ ~ ___ 40,000_ , _ : .. __ B~---
. 4 . " mangueras de . 
2 Dispens.ac¡os de despacho de . _ tv.\_él:g_@ ___ __. 

. gasolin_a Magna/Premium _ 
4

_ .mangueras de 
~ Premium ------ -·- ·--~- --·· - - ~- ·-: --- -- .. -...- ..... __.. .. _. - - ·· ---·- --- ---· . - - ··· - -·· ··-· 

11. La presente · ·ucencia Ambiental .. Única se ·expide por única vez · en tanto el 
estabiecimiento no cambie 'de ubicación o-de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este ·.el -caso deberá solicitar una n'ueva Licencia. Si existé cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento; camb)os de proceso, ampliación 
de instalaciones o la .generáción de _huevos _resid-l:los peligrosos, deberá.presentar· 

. .. -la solicitud-de aúualiza<:ión a las -condióonantes- re.spe<:-t2v~-s: . · -- -·--

111. Lª Licencia es tntransferible a otrol~:: e;stablecimiento.s y. se:. otorga sin perju:icio~Qf las 
. autorizacion~s:: pecmisos y _registr.o't_.qü.~ deba0 .. obte·o~r~e -EJe ésta u ot ra ·a\J tosidad 
competem.~. ;\; ~ · , ~:-~~ :·. ~-? 

IV. ·. El REGULADO, hasta· en tanto r:¡p ·sé.emitan lineamientos·:· directrices. criterios u ótras 
· disposicion·é·s~·ac:Jm'i:nistrativa-s -o~ ·cará~ier general·.p.br;paf.t~_de esta 'JXGENCIA: deberá 
·. remitir a· .'la ~Se<:retaría "de MediO' Ambiente ·· y R:ec.urso? . Naturales su Cédula de 
.. Operación Aoual.en los ti~rminos vigentes establecidos, :a ·partfr del año 2018. · ·· -

. ~ .._,':' . .: ~ '\ . . ~ .;.;. _... - -- ·~ ·~ - -~ . . .... . ~ 

V. El ·RgiULADO, debe e~ er~~entar~a ·~edyla ~d~.-OJ?~ra~iéJ_n_ .~n ~_al' sorresp.ondie o~e . tal 
como: se establece_ erí'"ei-:-Aft ícul_o z y :aeT'Regiame.ñtó ·aecra ~l~y General: dél Hruilibrio 
EcQ]~.gi,~o -~y la Protec:ciQ·f;11~al · Ámbient~·· ~n' · mi:ft~ri;i ·t:J~~ · Prev_@ción Y-:. Col}_tro l de la 
Contamiq·ación de.Ja .At_mósrer.a.,. en:.l.a.que ·deberá ' ihclui:r~ ras· emisiones contaminantes a 
la atmósl e:fa;:Gel es1:áblec1i'tlient6: hiCkóc~rburos to-tales: bef:iceno, to luei:io, etil benceno, 
xileno y f-iéziño,. derivadas ~de . la. opúatión de los úirrques de .almacenamiento y los 
dispensar:lo?·de gasolinas. ... __ -:.. · · · ,.-.• ·-- '~:· 

-:::- ~-; ... '-...:......... - . •::. ,;.. .... 

VI. Asimismo, e i "':'ij..EGULADO~d,ebe rá dar cumplimieñi"0~-'á~1ravés del llenado de la 
, - .:,_ -.,--·~ ~~~-·----- -· -·· ~~-- ~~--..,.. -"' --

seccion correspof-lcli'efilte':a.:r:-.R~gi-sJr.o §le~EmJ~I0r:i€~~v--=rt~Frrsferencia de Contaminantes 
de la Cédula de OperaÓ~fn~*nuat·a:l Artícu.lo úi:9=Bfs·3é la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prot ección· al AmbTénte;- a- los Artículos 9, 10, 19 y 2Ó de su 
Reglamef'!to eri .materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
· ·· P'rotección al Medio'Arñbie'nte del Sector Hidrocarburos 

unid~d de Gest ió·ñ: Supervisión·. inspec~ión v Vigilan·d a. co~ercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

· Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5383/2017 
Ciudad de México a 17 de Abril de 2 O 17 

"2017, Afio del Cenrenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

cuando existan emisiones o transferencias de contarriin·antes o sustancias que se 
encuentren listadas y ·que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mex.icana NOM- .165-SEMARN~~-2013 . "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro d~ emisiones y transferencia de contaminantes". 

. . . 
VIL El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 

fracciones 1,. 11, VI; Vil, VIII y IX.del Reglam.ento de la Ley Gene[al del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al-Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las. Normas Ofici~les Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO, en-caso de.paros·programados por mántenimient.o de la instalación que 
impliquen desfogues ·a emisiones a la ·?-tr:nósfera. deber-á dar: aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 'días háp)les de anticíp~dón' irif§rm.ando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacienales y ambientales. 

· ~En ·el caso de paros ·drcun·sla'ñciales.~ ·ei ._REGULADO det5erá dar aviso de -manera 
.,. :inmediata é). ·las d~pe_ridencias de ·Protec'cl,ó_n Civil correspo.ndieñte 

IX. -·- ·Para el caso ·de--paros programados- -por mante.nimiento ,~ ~j .. REGULADO- deberá 
implementar las in e] ores prácticas para .m}nimizar las emisiones ~-~:e contaminant es a la 
atmósfera. · hasta en tanto 'no 'Se . emitan· lin'eamientos. directrices. criterios u otras 

..... :.disposicione:s.ádmini?trativas -de;c~~ácte:c:·general por·part_e de esta AGENCIA.· · - - ! 

X. 'El · REGUlA DQ .'deberá.-realizar'-a"C"ci~nes : de:.- manten.lmiento":_periódico a lcis. equipos 
; __ irdicados en ·1~ T_llbla'-'1, de . l?·pr:.es~,nte. 0lis,ri2a:s que de.be-~?o .. regist'rar~e en una ~itácora 

qe 9peración que .ser.~ susc~ptibl~ ·a se~:ve~ifi·~aqa_porest?- ~GE~CJA- _ ... : J • 

:-..:::: - """:.:..':. -- . - ~.;:;-. . .~ ... -:...-~· .... - ;,_ •. '-" !::.~4 . -4- ~ ..;"'-~- . .;.• :·· ... :·.... . " 

XI. .Ef"REGULADO -~bera partic_jpar e.n Jos - pi'a~es pe ~oñti ~genciª_.qÜe insúu[rlenten las 
autoridades ambientare-s .. locales, con ·base -eñ:la c¡;;líd~a del-aire-que se détérmine para 
cada a.rea." zona o regiÓn_ del terdtocip:naciooal, con el ~n_ct:e, cbnt roJ<?-r la:cciot.aminación 
que se- .~presente por condiciones ~_ meteoro.lógifas desfavocá:bJes o emisiones 
extraordinariasño conú0~adas. ~ . --:. ·". · ~ . ":' :· ~--~ ~- .: ~ · ' 

• - -::.. _ .._. • - 10- . 
0

4 - - - • ~ ..... ·7 _--:· 

XI I. El REGULÁDO.-=-deb.erá llevar urta= bitácora de ~o.per:ació11: ·tn·añt:"E~nimiento y de 
supervisión o m:cfmtq.r~:?JJ~ ~;~i.~t~q,~c9.nJLal~<;~Q.S!IóN_:ª€~detécción de incendios, en 
l_a que se incluyan equipós~::lí.o-ei:!S~Cij.s·p_ó.sit)vu~ . e-·in_st-cl:l'hfey:r]:t'os de control, para verificar 
la integridad de sus elementos-~ .. · ..,. ..:. ) · :~---- .: ...:. . -::~:. ,..~ 

._..... - .... · · : - ·-
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XIIL El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM-161-SEMARNAT -2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el . listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulaéión de los planes de 

r:nanejo. ·' 

XIV. El REGULADO de~erá garantizar q~e el m~nejo dent ro y fuera d~·sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 0.11· ~antaño de aceites .lubricantes gastados; 0.0900 
ton/año de sólidos contaminados coñ-:hidrocarburos; 0 .19 ton/año de lodos 
aceitosos, que gener_a cumple .co.n lo estab.le_cido ~n - los Artícu lo.s ~151 , 151 Bis, 15 2, 
152 Bis de la Ley General del Equilibrio rcológico y la .Protección . al Ambiente, los 

~Arliculos_ ap!icables_:d~ J:a Ley .(iener2.! Qq._rq. . la_ Pr~ve[lció_n __ y Ges.Q.QQ. Integra] de los 
·~Residuos, su Reglam.en~o y las Normas Oficial·es Mexicanas vigentes aplicables en la 

~'"'" materia. · · • • · · • ·· ~ 

xv:. EI"REGULADO, d~ber.á ga(antizar el cumplijn.i~nto del artículo ·;3 S~dei~Reglamento d~ la 
Ley General para la· P.revención y Ges~ión - Integral de ·los Residuos, en el cual se 
establece .el procedimi_ento para la identificación de lqs residuo~ peligrosos, así como 

:·~ de' los artículos- 43 _y=-4 5·del Regfamenfó ·de.la Ley' G'eñeraf para 1~ Preve-nción 'y Gestión 
· .:Integral de los R'esid!JOS._En el caso de que eT .REGULADO gener.é nuevos residúos. que 
; :,por sus caracterí~ti c'9~ sean considerados p'eligro~os s:egúo 1·\1 NGM-Q52-SEtv1ARNAT-

2'o05, deberá actualiz~r -S.u Regisfro .cQrri(): ·'G'·e~erador . de· Resij:lu<;fs Peligrosos · y su 
t lce'ncia Ambiental Única-;.de acuerdo a·lo ·esiáblecidü e~. la-Cohdic'io.nante 11. · : .: .. - . . " 

.. ..... . , :7 .. 

XVI. El ~REGULADO deberá gár·antizar: que el almacenarn~ento . de." Tos resi·duos peligrosos 
generados· dentro de ·sw establecimient o. c·umpla con lc:i est aolecido en los Artícu los 8 2 
y 84· del ·ffeglameñto de_.:ia,· Ley ·Genérq.l para· la f'l reven·é:Tón y 0~siió.Ó ·Integral de los 
Residuos. . ..'. ~ · .~ ~ · · -· - - ., ~ ·- - ' •·· · 

,-~: .. • ·-.;. ~... . .... ~ .. ~·~ - 7 ... ~ .I' .JJ-- :-

XVII. El REGULAE>O.::- de_berá contratar los servicios de empresas _debidamente autorizadas 
para el manejo. ~:J'e " ·los res·iduos peligrosos, según-·ro-·éstabléce el artículo 4 6 del 

Reglamento de la L:eY"~~~~ál -~-a~:fii~~Ie~~~n~v~~Js~~J~tegral de los Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la óperación.=.y . fur:tdonamiento de su establecimiento y sin 
' menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetars'e a todas las disposiciones señaladas en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y' los Reglament os que 
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O~,~~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de.'Seguridad Industrial y de .. . ' 
• .. ! Protección 'al Medio AmbientE?del Sector Hidrocarbúros ~-: 

Ürild'ad de Gestióñ, S~pe:~:visión, .. lnspecció~-Y Vigilanda Comiú·~:i"ái" : 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofici.o ASEA/UGSIVC/DGGC/53 83/2017 · 
Ciudad de México a 17 de Abril de 2017 

"2017, Año del Cenrenario de la Promulgación de la Consrirución Polírica de los Esrados Unidos Mexicanos· 

de ella se derivan,· así como a las Normas Oficiale·s Mexicanas y ot ros instrumentos 
jurídicos aplkables a las actividade? del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en est a Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la· Protección al ~Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglaméntos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas . Ofidales Mexicanas y otros instrumentos ·jurídicos vigentes que sean 
aplicables a · la .. operación y funcionamiento .- del establecimientQ, . así como la 
presentación c;le quejas en forma .justificada y :reiterada o la ocurrencr:ia de eventos que 
pongan en peligcq la vid_a· humana o que ocasT.onen .daños al medió _ambiente y a los 
bie_nes particu lares o nacionales, podrá ser. sar:rcionado por parte de la AGENCIA, de 
CQ.ñformidad con las qisposiciones aplicabl.es. _:_ . 

TERCERO.:- Notificar a C. ELBA TORRES GRIMALDO, en representación del establecimiento 
SERVICIO TAMPICO, S.A . .DE C.V., el presente .acue~do Gle. conformidaGI:-Go n el artículo 3 S 
de la 'Ley l ederar de Procedimiento Administrativo. , · - -·· 

A TENI~MENTE . t. J• • ,. -

EL mRECTO/G7.A~- :~-~ .. -'~Y·,': - - : 

zE~R0sÁ5 .. ~ .: .. >, .. · 
n 1 1 1 ; ¡,- im i · n n · n 1 1 ví _ - , . 

:.:.lñg. ~arios Salvador de Regules RuiZ-~ut}és.- Qirector t(e~cutiVo~dé la. ASEA.;. ·~ _._ · _ ~ 

":~:~~~ CO<dOM TQ"~-)~~:·:~"' ~~~~&fu~~--<-~.·~ . •, ,·; ~. ~ • -~:~z . 
':.~~ . - -... . ---· . ... ··~ ::.."' '·· __ ., 

- ... . . ... ~ -~ 

- · . ....... "'! -.. :- ~- ·--:-:· ... .:;"':';-.. ... ~-~=- ..... ~ 

----
":'1 -. · :::" -7~ .... -r7 .. 

.... .., -: ....... ~- - "-·- -
. :~ . .... -:-- ... 

.-":-~ .. r - · .. -~~' . · . .::.4 
.... ~~ _,.._~~ • .::.. ;r 
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